
PLAN DE ACCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO  

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

I. VISIÓN 

 
Córdoba , departamento modelo de desarrollo agropecuario y ganadero 
actividad relacionada con su vocación de región costanera, en otros tiempos 
auto suficiente, sostenible, de productos, bienes y servicios, dentro de un 
ambiente de paz, convivencia y respeto por el individuo.  

2.2 MISIÓN: Construir un modelo de sociedad basada en lo principios de 
solidaridad, respeto, a la vida y a la dignidad de las personas en forma  
colectiva,  un modelo de desarrollo que genere procesos de cambio en la 
sociedad afectada por la violencia, en el campo afectado por la desolación, 
arrasado y acabado por parte de los actores del conflicto armado. Para nuestro 
Departamento sería un modelo que permita afianzar los valores étnicos, 
culturales, y que a través de el se implemente  o promueva el respeto a la vida, 
a los Derechos de las Personas, a la Propiedad Privada y todos los colectivos 
de que hacen parte los Derechos Fundamentales, que fortalezca las 
instituciones,  que permita que el Estado genere espacios para obtener 
condiciones de paz, seguridad como lo estipula la Carta Magna y la 
Constitución Política de Colombia.  
 
2.3 POLÍTICAS:  
 
En el Plan de Desarrollo Departamental se estipulan las acciones a ejecutar  en 
la vigencia 2008-20011. 
 
1) La paz, la convivencia ciudadana y la garantía de los derechos humanos, de 
las personas que habitan en el Departamento de Córdoba.  
 
2)  Articulación regional mediante la coordinación y alianzas entre las entidades 
públicas y privadas, locales, departamentales, regionales, nacionales e 
internacionales de cada sector para adelantar acciones propias de las etapas 
de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación, dentro del proceso de 
planificación.  
 
3) El plan de desarrollo de Cordoba, integrará a las minorías y a los grupos 
étnicos, indígenas, afros  para preservar y reconocer sus derechos e identidad 
cultural.  

 
4) La gestión del Plan de Desarrollo se medirá por resultados, a través de la 
observancia permanente, de verificación, ejecución, seguimiento y evaluación.  

 
 



 
3. MARCO LEGAL  
 

• Constitución Política de 1.991, leyes y decretos reglamentarios de 
promoción, defensa y protección de los Derechos Humanos.  

 
• Ley 812 de 2003 Plan Nacional de Desarrollo 2002- 2006 “Hacia un 

Estado Comunitario” Protección y Promoción de los Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario. Capítulo II numeral 5. 

 
• Conpes 3172 de 2002 Líneas de Acción para fortalecer la Política del 

Estado en materia de DDHH y DIH, Ley 782 del 2003 y 1106 de 2006. 
 
.   Ley 975 de 2005 de Ley de Justicia y Paz. 
 
.  Ley 387 de 1997 Atención a la Población Desplazada  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



II. DIAGNÓSTICO  

1.   CARACTERÍSTICAS   GENERALES DEL DEPARTAMENTO       
        

1.2. SITUACIÓN GEOGRÁFICA 
 

El departamento de Córdoba está situado en la parte noroccidental de 
Colombia sobre la extensa Llanura del Caribe (132.000 km²) a los 7° 22’ y 9° 
26’ de latitud norte y a los 74° 47’ y 76° 30’ de l ongitud al oeste de Greenwich. 

Hace parte de la región Caribe colombiana, con una extensión de 25.058 km², 
limita por el norte con el océano Atlántico, por el oeste, sur y suroriente con 
Antioquia y al este con Bolívar y Sucre. La costa cordobesa es de 124 Km. y va 
desde Arboletes en límites con Antioquia hasta Punta de Piedra en límites con 
el Departamento de Sucre. 

Dentro del territorio del departamento existen algunos resguardos indígenas, 
ubicados principalmente en los municipios de San Andrés de Sotavento y 
Tierralta, los que incluye los resguardos indígenas Emberá-Katíos, siendo los 
principales el IWAGADO y KARAGABI, quienes se han visto afectados no solo 
por el impacto generado por la construcción de la hidroeléctrica “Urrá” en su 
territorio ancestral, sino también por la situación generada por el conflicto 
armado interno. 

El Departamento de Córdoba es uno de los principales escenarios del conflicto 
armado del país, la zona de conflicto en este departamento, está determinada 
por dos valles, el del Alto Sinú y el del Alto San Jorge, en las estribaciones de 
la cordillera occidental. Constituyéndose estas montañas abruptas y selváticas 
en un codiciado corredor estratégico que comunica el Urabá con el interior del 
país, haciendo que por el afán de ganar su control, se presenten constantes 
pugnas entre los diferentes actores armados. De otra parte en esta zona 
existen cultivos de Coca, lo que hace que se aumenten las tensiones por el 
dominio de la misma.  

Políticamente el departamento de Córdoba esta conformada en 30 municipios, 
dividida en 7 subregiones así: Centro (Montería);  Ciénaga (Lorica,  Momil, 
Chimá, Purísima, Cotorra), Sinú Medio (Cereté, San Pelayo, San Carlos y 
Ciénaga de Oro), Sabana (Sahagún, Chinú, Tuchín y San Andrés de 
Sotavento), San Jorge (Pueblo Nuevo, Planeta Rica, Buenavista, Ayapel, 
Montelíbano, Puerto Libertador, La Apartada y San José de Uré), Costanera 
(Puerto Escondido, San Antero, Moñitos, San Bernardo del Viento, Los 
Córdobas y Canalete), Alto Sinú (Tierralta y Valencia).  

 

 

 

 



Mapa Nº 1 

División político administrativa  

 

 

 

 

  

 

 

 

     

 

Fuente: Economía de Córdoba 

El mapa político de Córdoba que se aprecia tiene aún los 28 municipios, por cuanto  éste se 
encuentra en proceso de actualización por parte del  IGAC. 

 

La geografía de Córdoba presenta dos zonas fácilmente diferenciables: una 
plana y otra montañosa. 

ZONA PLANA  

Representa aproximadamente el 60% de la superficie total del departamento y 
está formada por la gran llanura del caribe. Esta zona posee elevaciones que 
no superan los 100 msnm y alberga los valles aluviales de los ríos Sinú, San 
Jorge y el área costera. La mayor parte de los municipios están en esta zona, 
donde la actividad agroeconómica es intensa. 

ZONA MONTAÑOSA 

Está conformada por ramificaciones de la cordillera occidental. Cuando el 
sistema andino llega al Nudo del Paramillo se trifurca y penetra al 
departamento así: al occidente la serranía de Abibe que más al norte se bifurca 
tomando los nombres de El Águila y Las Palomas. Por el centro penetra la 
serranía de San Jerónimo y por el oriente la serranía de Ayapel. 

La Serranía de Abibe  fue bautizada así por los Zenúes, es la más larga de las 
tres y sirve de límite occidental con el departamento de Antioquia. Es en esta 
serranía donde se presentan los siguientes cerros: Carrizal (2.200 msnm), 
Quimarí (2.000 msnm), La Gloria (320 msnm), Las Palomas (700 msnm), 
Carepa, entre otros. Faltando unos 58 Km. para llegar a la costa y a la altura 
del cerro La Gloria, se bifurca formando la serranía de El Águila que se 



occidentaliza y la serranía de Las Palomas. Esta última separa las aguas que 
corren hacia el río Canalete y la parte media y baja del Sinú. 

La Serranía de San Jerónimo  es la segunda en extensión y corre en sentido 
sur-noreste. Este sistema separa la hoya del Sinú de la del San Jorge y 
presenta picos como el Murrucucú con 1270 m y a partir del cual desciende 
vertiginosamente formando una serie de colinas que van desde los 200 m a los 
100 m. Algunos cerros importantes son: Pando, Mellizas, Mula, Flechas, 
Betancí, Pulgas, Higuerón, Moncholo y las Mujeres. 

La Serranía de Ayapel  es la de menor longitud y corre en dirección sur-
noreste. Separa la hoya del río San Jorge de la del Cauca. Sirve como límite 
oriental con Antioquia. Sus cerros más importantes son: Matoso (260 m), 
importante por su riqueza en ferroníquel, Oso (600 m) y Alto Don Pío (200 m).  
      

Mapa Nº 2 

Orografía e hidrografía  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Economía de Córdoba 

 

Córdoba tiene además tres cuencas principales de ríos: Sinú, San Jorge y 
Canalete. No obstante, las grandes zonas hídricas en las que se ha dividido al 
departamento excluyen al río Canalete, quedando las siguientes áreas: costa, 
estuario, cuenca del Sinú y cuenca del San Jorge. 

En todo el departamento hay 846 Km., de ríos principales y más del doble de 
afluentes y otros cauces. Existen también 110.000 hectáreas de ciénagas y una 
apreciable cantidad de aguas subterráneas, según la Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y San Jorge - CVS, aun no cuantificadas. 

 

 



Área Costera 

La costa cordobesa se extiende desde la punta de Arboletes hasta Punta de 
Piedra, recorriendo los municipios de Los Córdobas, Puerto Escondido, San 
Bernardo del Viento, Moñitos y San Antero. En total son 124 Km. de costa y 6 
Km. en promedio de anchura. Las corrientes fluviales en la costa son pocas, 
pero se pueden mencionar los ríos Canalete y Mangle. 

Área Estuarina 

Esta zona no surgió sino hasta finales de los años 50 cuando luchas entre 
campesinos y hacendados de la región aledaña a la desembocadura del Sinú 
modificaron su curso. Cuando el río cambió su desembocadura de Cispatá por 
la de Boca de Tinajones, aquélla se salinizó formándose un ecosistema de 
estuario y el naciente delta permitió el depósito de muchas especies y control 
del Sinú. Se calcula que la extensión de esta zona es de 130 km² y se ubica en 
los municipios de San Bernardo del Viento, San Antero y Lorica, incluyendo 
ambos deltas y los caños del Lobo, Salado, Sicará y las ciénagas de Garzal, 
Corozo y Ostional. 

• Las zonas del Sinú y San Jorge son las más importantes. 

Las ciénagas más importantes del departamento son la de Lorica, Betancí y 
Ayapel. 

• Ciénaga Grande de Lorica: ubicada en la margen izquierda del Sinú, con 
una extensión de 3.045 km², se ubica entre los municipios de Lorica, 
Purísima, Momil y Chimá. Sus principales tributarios son los caños de 
San Carlos, Aguas Prietas y el Bugre que es un ramal del Sinú.  

• Ciénaga de Betancí: los finzenúes le colocaron este nombre por la 
abundancia de peces que albergaba. Etimológicamente proviene del 
guajiba Betá= pez y Ncí= lugar que huele. Es decir, lugar donde huele a 
pez o donde están los peces. Su extensión es de 1.200 km² y se ubica 
en jurisdicción del municipio de Montería. Recibe aguas de las 
quebradas Betancí, Ñeque y León.  

• Ciénaga de Ayapel: ubicada en la margen izquierda del río San Jorge, 
recoge los excedentes acuíferos de éste y en ocasiones del Cauca. 
Tiene una extensión de 2.500 km² en donde se ha formado un verdadero 
complejo agrario. Vierten ahí sus aguas las quebradas de Trejos, 
Escobilla y los caños San Matías y Guayabal.  

 

 

 
 

 

 



1.2. SITUACIÓN EN DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO 

 

En el Departamento de Córdoba, el conflicto armado se generó desde los años 
1950 hasta nuestros días,  es una región por donde los grupos armados han 
crecido en forma vertiginosa por la ausencia del Estado y por la ubicación 
geográfica , además, donde se han implantado los grupos de bandas de 
narcotráfico que contribuyen aún mas a la violación de los derechos 
fundamentales en este Departamento. Podemos señalar grupos como FARC, 
Paramilitares, Autodefensas Unidas de Colombia grupo reconocidos  como los 
del Alto Sinú y Alto San Jorge, que implementaron su accionar con actos como: 
el avigeato, secuestro, extorsión, homicidios y masacres. 

 
El desarrollo del conflicto armado se da con la confrontación de los grupos 
mencionados y se desarrolló implícitamente con ellos la violación de   los 
DDHH y el Derecho Internacional Humanitario –DIH-, el cual se refleja en: 
Homicidios mediante muerte violenta, los actos terroristas, el desplazamiento 
forzado, la siembra de minas antipersonales, el secuestro, la extorsión, 
evidencias estas que muestran el accionar de estos grupos sin el mas mínimo 
respeto a los Derechos Humanos. 
 

En este sentido, la ubicación geográfica del departamento, es de especial 
relevancia especialmente la zona del Nudo Del Paramillo que ha vivido al ritmo 
de las constantes luchas  territoriales entre los grupos insurgentes Farc, ELN, 
ERP, EPL, de la Autodefensas (ACCU y AUC) las bandas criminales 
emergentes conocidas como los Traquetos, los Vencedores del San Jorge, Las 
águilas negras y los paisas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cuadro Nº 1 

LOS NUEVOS ACTORES ILEGALES 

ACTORES ÁREA DE INFLUENCIA  

Vencedores del San Jorge  Sur de los municipios de Montelíbano y Puerto 
Libertador y Planeta Rica   

Los Traquetos  Límites entre Tierralta y Valencia   

Los Paisas  

Montelíbano   

Puerto Libertador   

Buenavista   

Planeta Rica   

Montería   

Valencia   

Tierralta   

 Don Mario  

San Pedro de Urabá   

Valencia   

Tierralta   

Montería   

San Juan de Urabá   

Arboletes   

Puerto Escondido   

Los Córdoba   

Canalete   

Águilas Negras  

Tierralta   

Montería   

Valencia   

Montelíbano   

Puerto Libertador   

Planeta Rica  

 

 Fuente: Sistema de Alertas Tempranas de la  Defensoría del Pueblo, Policía Córdoba y organizaciones 
sociales. Montería, 2007-2008. Algunas fuentes señalan que los Vencedores del San Jorge fueron 
absorbidos por Los Paisas y Los Traquetos por Don Mario. Últimamente se mencionó un nuevo grupo, 
“Los de Urabá”, también al mando de Don Mario. (Tomado de la ponencia de Municipios del Sur de 
Córdoba “Córdoba entre el conflicto y la pobreza, Victor Negrete Barrera) 

 



Los grupos de Autodefensa  consolidaron en este Departamento una de sus 
áreas fuertes de influencia a Nivel Nacional.  Sus  acciones se desplegaron a 
través de cuatro bloques. El Bloque Córdoba, con Salvatore Mancuso como 
líder en todo el Departamento, el bloque Héroes de Tolová, dirigido por Diego 
Murillo alias Don Berna, con centro de acción en Valencia, el bloque Mineros, al 
mando de alias Cuco Vanoy actuando en Puerto Libertador, Montelíbano, La 
Apartada y Ayapel,  y el bloque Élmer Cárdenas, coordinado por alias el 
Alemán actuando en los Municipios de Canalete, Los Córdobas, Arboletes y 
San Juan de Urabá. (Tomado de: Documentos para la Reflexión Nº 2, Grupos 
Políticos, iglesias y conflicto armado. Universidad del Sinú. Febrero de 2007).   

El accionar de estos grupos  generó una situación de desconocimiento y  
violación de los Derechos Humanos en el Departamento en cuanto a 
tendencias del  Homicidio, masacre, secuestro, desplazamiento forzado y uso 
de minas antipersonal. 

 

� HOMICIDIOS 

 

En cuanto a homicidios en los años 1990, 1996 y 2000 la tasa departamental 
no supera la nacional, sin embargo la información estadística disponible desde 
1990 revela una tendencia creciente en la intensidad de la confrontación 
armada hacia finales de esa década, producto de la disputa entre las FARC y 
las Autodefensas por el dominio sobre el Sur del Departamento, así como de 
corredores hacia la zona costanera y de conexión con Bolívar. 

 

La tasa Departamental presenta un pico más alto en el año 2006 de 18.8 que 
coincide con la presencia de bandas criminales ubicadas en el Sur. En este año 
en los Municipios de Tierralta el numero homicidios ascendió a (46), 
Montelíbano (43) y Puerto Libertador (13), municipios que históricamente han 
tenido tasas por encima de la tasa nacional. Adicionalmente se presentaron 
incrementos en Pueblo Nuevo, Ayapel, Momil, y los Córdobas, los cuales no 
presentaron tasa elevada en los años 2003 – 2005, lo que  parece indicar para 
los dos primeros una difusión de la violencia desde municipios que presentan 
tasas históricas elevadas como  Tierralta, Puerto Libertador y Montelíbano 
hacia municipios vecinos (Ver Cuadro Nº 2).   

 

Montería presenta  un repunte de sus cifras de homicidios, debido al aumento 
en la delincuencia común en la capital y al incremento desmedido de muertes 
por sicariato a partir del año 2004, en poblaciones como Cereté, Lorica, 
Montelíbano, Puerto Libertador, Sahagún y Tierralta. Según informe de la 
Federación Colombiana de Educadores (Fecode) entre los años 2003 y 2006 
se registraron 14 homicidios de docentes en el departamento. En el año 2003 
fue asesinado un (1) maestro en Chimá, en el 2004 fueron muertos tres (3) 
profesores en Montería y uno (1) en Puerto Libertador y en el año 2006, dos (2) 
en Montería y uno (1) en Sahagún, Momil y Purísima, respectivamente.  De 



estas victimas 10 eran sindicalizadas, y estaban  afiliadas en su totalidad a la 
Asociación de Maestros de Córdoba (Ademacor), las cuatro  victimas restantes 
no eran afiliadas a  ningún sindicato. 

 

Cuadro Nº 2 

 

 

En este sentido, se elaboró un informe de riesgo donde se señalaban las 
múltiples manazas de las autodefensas en contra del Sindicato de 
Trabajadores Universitarios (Sintraunicol) y de otras organizaciones sindicales, 
a quienes se les acusaba de presuntos subversivos,  esta situación era 
relacionada con la consolidación de  las autodefensas en el centro y norte del 
departamento con procesos de victimización de las organizaciones sociales,  
En ese mismo año, se denunció la presión de grupos de autodefensas sobre el 
Consejo Superior de la Universidad de Córdoba, para la toma de decisiones 
acerca de elección de directivas y representantes, así como de  la rendición de 
cuentas.  

Adicionalmente, según información de la Flip, en marzo de 2006 luego de ser 
victima de una atentado en febrero, fue ultimado en Montería por desconocidos 



el periodista de la cadena Radio Panzenú, Gustavo Rojas Gavalo quien era 
conductor de un programa donde a menudo denunciaba casos de corrupción 
de funcionarios y políticos, de otro lado, en septiembre de 2006 se registró 
también en Montería el homicidio de un pastor evangélico por autores 
desconocidos.  De los veintiocho (28) Alcaldes que tenía el Departamento en el 
año 2003, nueve (9) se encontraban amenazados por cuenta de las FARC en 
Cereté, Montería, Puerto Libertador, San Antero, San Bernardo del Viento, San 
Pelayo,  Tierralta y  Valencia, y  el Alcalde de San Carlos por cuenta de la 
delincuencia común. En octubre de 2006 por información de la Federación 
Colombiana de municipios, en San Bernardo del Viento fue asesinado en 
octubre de 2006 por desconocidos el ex-alcalde de dicha población Luis 
Castillo Oquendo.  

Respecto de los concejales, tres (3)  han perdido la vida entre 2003 y 2006 
según Fenacon.  En el año 2004 en Puerto Libertador murió Juan Calderón a 
manos de las autodefensas, en Montelíbano en el mes de febrero fue ultimado 
por desconocidos Teobaldo Ordoñez, posteriormente en el año 2006  fue 
asesinado por desconocidos en el mes de agosto Freddy Villa, Concejal del 
Municipio de La Apartada, y en el mismo año en abril asesinaron al Diputado 
Orlando Benítez, junto con su hermana y un amigo, ambos docentes en 
Valencia. 

Con respecto a las comunidades étnicas, en Córdoba existen comunidades 
indígenas en los municipios de Purísma, Momil, San Andrés de Sotavento, 
Chima, Chinú, Ciénaga de Oro, Sahagún, pero sobre todo en Tierralta y Puerto 
Libertador al Sur de Córdoba. Por otra parte la población afrodescendiente se 
ubica en su mayoría en la zona costera, es decir, en San Bernardo del Viento, 
Los Córdoba, Moñitos, Puerto Escondido.  En la región se encuentran dos 
Etnias que  son los Embera Katios y los Zenú.  Por su ubicación geográfica los 
Embera Katio ha sido el grupo mas vulnerado en el Departamento, sin 
embargo, entre 2003 y 2006, ocho (8) indígenas fueron muertos en San Andrés 
de Sotavento y Tierralta, de los cuales tres (3) eran Embera Katio, tres (3) Zenú 
y tres (3) sin precisar. 

Gráfico 1: HOMICIDIO DE GRUPOS VULNERABLES DEPARTAM ENTO DE CÓRDOBA 
2003 - 2006 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



En la actualidad los Embera tienen medidas cautelares otorgadas en 2001 por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, originadas en el hecho de que 
en su resguardo en Tierralta se desarrolló el proyecto hidroeléctrico de Urrá, 
que comprende un embalse con capacidad para  32 millones de m3, que 
representa el 17% de la capacidad nacional,  A mediados  del década de los 
noventa, el movimiento indígena inició una campaña de acciones sociales y 
políticas para obligar a la Empresa Urrá S.A. a cumplir los compromisos 
adquiridos y al Gobierno Nacional a garantizar sus derechos sobre su territorio 
ancestral.  Sin embargo, la defensa de sus derechos los colocó en la mira de 
los araques indiscriminados contra sus territorios y bienes, a tal punto que 
varios de sus líderes fueron asesinados o desaparecidos, como Alonso Jarupia 
Domicó, Kimi Pernía Domicó y Augusto Lana Domicó.  Tal situación motivo la 
Declaración de Zambudó en 1999, en la que el pueblo indígena comunicaba 
su decisión de mantenerse al margen de la confrontación armada; sin embargo, 
esta declaración no fue respetada por los actores armados.  Adicionalmente en 
1998 la Corte Constitucional tuteló los derechos a la supervivencia, la 
integridad étnica, cultural, social y económica, la participación y al debido 
proceso de esta etnia, ordenando al Incora y al Ministerio del Interior unificar en 
un solo resguardo a la comunidad y a la empresa Urrá, a indemnizar a la 
comunidad por la vulneración del Derecho a consulta previa sobre su territorio, 
con una indemnización mensual de $135.000.00 pesos por persona durante 20 
años a cada  uno de los miembros de la comunidad, lo cual en cierta medida ha 
provocado la alteración de las costumbres, así como la pérdida del sentido de 
lo étnico y lo colectivo y el despilfarro de los beneficiaros. (Tomado de Los 
Obstáculos del Desarrollo en Córdoba, Víctor Negrete Barrera, Kimy y los 
muertos que se tragó el Sinú.) 

Cuadro Nº 3: COMPARATIVO DE HOMICIDIOS 

 

 

 

 

 

Fuente: Observatorio del Delito, Departamento de Córdoba. 

 
 



 
Cuadro Nº 4: INDICE DE MORTALIDAD DEPARTAMENTO 

DE CORDOBA - ACUMULADO AÑO 2008. 
 

Cuenta de MANERA MANERA         

MUNICIPIOS ACCIDENTAL HOMICIDIOS SUICIDIO TRANSITO Total general 

AYAPEL 2 5   1 8 

BUENAVISTA 2 9 1 3 15 

CANALETE 1 5   1 7 

CERETE 3 7 4 11 25 

CHIMA 1   1 2 4 

CHINU 1 4 1 2 8 

CIENAGA DE ORO 2 5 2 4 13 

COTORRA 3     3 6 

LA APARTADA   8   4 12 

LORICA 7 24   13 44 

LOS CORDOBAS   8   1 9 

MONTELIBANO 5 77   3 85 

MONTERIA 28 98 10 42 178 

MONTERIA (CT) 2 4   8 14 

MOÑITOS 3 9 1 3 16 

PLANETA RICA 3 36   9 48 

PTO LIBERTADOR 1       1 

PUEBLO NUEVO 1 4   4 9 

PUERTO ESCONDIDO 4 16 1   21 

PUERTO LIBERTADOR 2 64   2 68 

PURISIMA 1   1 3 5 

SAHAGUN 1 10 2 24 37 

SAN ANDRES DE SOTAVENTO 3 2 1 2 8 

SAN ANDRES SOTAVENTO       1 1 

SAN ANTERO 3 15 1 5 24 

SAN BERNARDO DEL VIENTO 1 5   4 10 

SAN CARLOS 2 1 1 2 6 

SAN JOSE URE   1     1 

SAN PELAYO 1 7 2 3 13 

TIERRALTA 6 56 1 8 71 

TUCHIN     1   1 

VALENCIA 1 32   1 34 

Total general 90 512 31 169 802 
 
Fuente: Observatorio del Delito, Departamento de Córdoba. 

 

� MASACRES 

 

Como se ha anotado anteriormente, en los años sesenta, se dio un proceso de 
colonización de las zonas altas ubicadas al sur del departamento de Córdoba, 
a la cual se vinculó estrechamente el EPL, lo cual a partir de los setenta hizo 
del secuestro, el boleteo y la vacuna ganadera una sofisticada industria.  Lo 
anterior llevó a que algunos hacendados, en alianza con narcotraficantes, 



promovieran la aparición de los grupos de autodefensa en la región.  De ahí 
que Córdoba haya sido reconocido como el departamento donde las 
autodefensas tuvieron cuna y fortín, pues el dispositivo de la AUC en el 
Paramillo fue el más importante en el País.  Como resultado de la acción de 
estas organizaciones, tan solo en 1988 murieron ochenta y ocho (88) personas 
victimas de masacres, año durante el cual se presentaron dos masacres 
emblemáticas en la región, una masacre ocurrida en Buenavista en el Caserío 
Mejor Esquina el 3 de abril  cuando autodefensas dieron muerte a 28 personas, 
una de ellas profesor de escuela vereda l y las restantes 27 campesinos en su 
mayoría jóvenes, cuando celebraban el día de pascua.  Cabe anotar que 6 las 
victimas eran miembros del Frente Popular, organización política de izquierda 
que había nacido en 1986 y que era considerada por los autores como el brazo 
político del EPL. El otro homicidio múltiple sucedió en el Municipio del Montería, 
en el la localidad de El Tomate, cuyos habitantes eran considerados por las 
autodefensas con simpatizantes del EPL, cuando  el 30 de agosto hombres 
armados se apropiaron de un autobús público y mataron a cinco pasajeros, 
incluido el conductor esposado al volante y posteriormente ejecutaron a otros 
diez residentes, tras sacarles de sus casa, incendiado 22 de las treinta 
personas. (Tomado de: Guerra sin cuartel. Colombia y el DIH Human Rights 
Watch 1988). 

A partir de 1996 , se empieza a hacer manifiesto el incremento de masacres 
realizadas por las autodefensas en Tierralta, Puerto Libertador y Montelíbano, 
donde las FARC estaban asentadas. En el año 2001, se evidencia el más alto 
número de masacres por la ofensiva de las ACCU para recuperar el Paramillo, 
tras haber perdido el dominio sobre varios Municipios de la zona;  lo anterior se 
vio reflejado en la estrategia de terror que tanto los grupos insurgentes como 
de autodefensa han utilizado en Córdoba contra la población civil, bajo la 
dinámica de conquista territorial de amigo-enemigo. (Tomado de: Guerra 
Contra la Sociedad Daniel Pécaut, Bogotá 2001). 

 

Dentro de esta estrategia de terror con fines de provocar el desplazamiento 
forzado, el abandono de tierras o simplemente la no organización comunitaria, 
se pueden nombrar masacres como la ocurrida en Saiza (Tierralta) en julio de 
1999, cuando las autodefensas asesinaron a 13 personas y provocó el 
desplazamiento de cerca de 500 familias y la sucedida en septiembre de 2000, 
en la vereda Naín (Tierralta), donde las autodefensas ultimaron a 11 personas 
y en el mismo municipio a orillas del río Sinú fueron encontrados un año más 
tarde 11 campesinos con muestras de haber sido asesinados a garrotazos y 
posteriormente descuartizados con machete- (Tomado de: Iglesia Presbiteriana 
de Colombia julio 22 de 1999). 

Sin embargo dentro de esta estrategia de intimidación de las comunidades, los 
grupos guerrilleros también fueron responsables de varias masacres. Dentro de 
los hechos atribuidos a los insurgentes , se resalta el ocurrido en Tierradentro 
(Montelíbano), cuando el 2 de noviembre  de 2006 al menos 500 hombres de 
las Farc atacaron el puesto de Policía, causando daños en el comercio y las 
casas de la localidad, y asesinaron a  17 uniformados y tres civiles.  Del 
anterior hecho,  fue sindicado por la fiscalía alias “El Manteco”, cabecilla de los 



frentes 18 y 58 de las FARC, quien ya había sido condenado a 40 años de 
cárcel  por la masacre de Bojayá, también acusado por la masacre de nueve 
campesinos en Apartadó, Antioquia, en abril de 2002. (-Periódico el Heraldo, 21 
de Junio). 

Adicionalmente entre el 2003 y 2006 se registraron en el Departamento  3 
masacres, las cuales dejaron 13 victimas.  En 2006, se presentó el mayor 
número de masacres del periodo (2) y victimas fatales (9).  En 2003 se registró 
una masacre en Chinú límite con los Montes de María en enero que dejó 4 
victimas y en 2006 se presentaron dos masacres: Una en Junio en Pueblo 
Nuevo, municipio limítrofe con Sucre, que arrojó 5 victimas fatales y un 
homicidio múltiple en los Córdoba, en la zona costera con 4 víctimas 
respectivamente acaecida en el mes de septiembre.  En todos los casos los 
autores no han sido identificados. 

 

� SECUESTRO 

 

El secuestro afectó de forma importante al departamento en los años ochenta 
con el auge del  EPL, que utilizaba este delito como una forma de financiar su 
lucha armada.  Posteriormente, en contravía de los principios fundadores de las 
autodefensas, el registro demuestra que la mayoría de los casos cometidos por 
este grupo, fueron de tipo extorsivo como fuente de financiación para la 
promoción y agudización de la confrontación.  Los municipios cordobeses mas 
afectados a finales de los noventa por este delito fueron Tierralta y Montería. 

 

Sin embargo, con hechos como la desmovilización de las autodefensas y la 
intensificación de las  operaciones desarrolladas por las Fuerzas Militares  en el 
sur del departamento en los últimos años, este delito ha venido presentando 
una tendencia a la baja, a pesar de que las FARC, mayor responsable de los 
plagios a nivel nacional actúe en el Departamento, pues este grupo dedica su 
estrategia en la región a la protección del corredor natural con el Urabá y las 
zonas de cultivos ilícitos.  De acuerdo con datos de Fondelibertad, entre 2003 y 
2006 se registraron 16 secuestros en el departamento.  De estos, seis (6) 
ocurrieron el año 2003, seis (6) en el año 2004, dos (2) en el año 2005 y dos 
(2) en el año 2005.  Los municipios más afectados durante todo el período 
fueron Montería con cuatro (4) secuestros y Tierralta con dos (2).  El 40% de 
los secuestros registrados fueron extorsivos y el 60% restantes simples.  Al 
examinar estos  porcentajes por año, se encuentra que los secuestros 
extorsivos y los simples tendieron a disminuir en 2005 y 2006 en un 67%. 



Gráfico 2: SECUESTROS EN EL DEPARTAMENTO 2003 - 200 6 

 

En este período, las Farc fueron responsables del 19%  de los secuestros, 
actuando principalmente en los municipios de Chinú y Tierralta con 1 y 2 
secuestros respectivamente.  En cuanto a  la delincuencia común, esta fue 
responsable del 50% de los secuestros, afectando especialmente a las 
poblaciones de Montería (3) y Puerto Libertador, Sahagún, San Andrés de 
Sotavento, San Antero y Valencia con 819 secuestrados, familiares de las 
victimas fueron responsables de 12% de los plagios en Montería y Pueblo 
Nuevo, y las autodefensas, el ELN y autores sin establecer, del porcentaje 
restante.  De las cifras anteriores, no se puede descartar que por la 
consolidación del control de  la Fuerza Pública, las FARC haya perdido espacio 
para llevar a cabo secuestros y que hayan subcontratado su comisión a la 
delincuencia común, que es el mayor autor en el departamento. 

 

De acuerdo a las cifras suministradas por el Comando de Policía Córdoba, ha 
aumentado la cifra de este delito, en el año 2007 se presentaron 5 casos de 
secuestros, en el año 2008 y en lo que va corrido del año 2009 se han 
registrado dos casos. (Ver Cuadro Nº 5). 

 

         Cuadro Nº 5: SECUESTROS EN EL DEPARTAMENTO 2007 - 2009 

DESCRIPCION 
DELITOS 

DEPARTAMENTO  

2007 2008 2009 

SECUESTRO 5 5 2 

  
 Fuente: Departamento de Policía Córdoba. 

 

 

 



� DESPLAZAMIENTO FORZADO: 

 

La tenencia y concentración de la tierra en Córdoba siempre ha sido un factor 
de conflicto en el Departamento, pues ha originado luchas que dieron origen a 
manifestaciones de intento de reforma agraria violentas y no violentas en la 
región. Si embargo, actualmente según el Instituto IGAC-Agustin Codazzi, el 
71% de los predios de Córdoba menores de 20 hectáreas ocupan el 15.7 de la 
superficie, mientras que el 4.5% de los   predios mayores de 100 hectáreas 
ocupan el 51% de la superficie.  Así mismo, el Incora, en los 40 años que 
funcionó en Córdoba,(1963-2003) tituló 387.391 hectáreas de baldíos y 
adjudicó 134.174 hectáreas por otras modalidades, de los cuales cerca del 
40% de estas tierras habían sido apropiadas de manera irregular y forzada; el 
INCODER por su parte recibió del INCORA 2.948 solicitudes de familias 
desplazadas aspirantes a subsidios  de tierras, de las cuales 969 (32.8%) 
dejaron abandonadas 38.738 hectáreas tanto en Córdoba, como en el Urabá 
antioqueño  y chocoano; en el Incoder reposan 141 solicitudes de campesinos 
y pequeños propietarios que pidieron protección para 4.338 hectáreas que 
poseen en distintos lugares del departamento. 

Poblaciones enteras fueron sometidas al desplazamiento forzado, lo que dejó 
como consecuencia que en 1994, montería tuviera 34 barrios de auto 
construcción reciente, en los cuales, el 30% de los habitantes eran 
desplazados; las cifras de Acción Social indican que 17.421 personas 
desplazadas  provienen de entorno rural, lo que constituye el 90% de las 
personas expulsadas en este Departamento.  Entre 1994 y 1996, con la 
ocupación por parte de las FARC de los territorios abandonados por las 
guerrillas desmovilizadas, entre ellas el EPL, el ERP y la CRS, los grupos 
armados privados reiniciaron reiniciaron sus actividades, conformando las 
ACCU, por lo que el desplazamiento aumentó y a medida que avanzaba la 
incursión de estas estructuras en las regiones aledañas, parte de los 
desplazados de estas regiones llegaron hasta el territorio cordobés. 

 

Entre 1997 y 2001, prosiguió la contienda éntrelas FARC y las ACCU en 
Tierralta, Montelíbano y Puerto Libertador, por lo que los desplazamientos 
masivos fueron frecuentes.  Se tiene de este lado entonces, que el 
desplazamiento en estos años es producto de acciones de reconquista por un 
actor y de consolidación por el otro lo que hace que las amenazas y ataques a 
las comunidades sean selectivos y contundentes por ser actos de retaliación y 
venganza. (Tomado por: Desplazamiento en el sur de Córdoba, Acción contra 
el Hambre 2002). 

Del otro lado está el fenómeno de compra de tierra por parte de 
narcotraficantes.  A partir de los años ochenta, se empezó a hablar en la región 
de personas antioqueñas que estaban comprando propiedades , y traían el 
personal de seguridad y de labores, a partir de este período, los líderes 
campesinos que habían dirigido luchas por la recuperación de sus tierras en la 
década de los setenta empezaron a ser desaparecidos, asesinados y la 
mayoría desplazados.  En la época, cuando se desarrollaba una guerra contra 



el Cartel de Medellín, el Das reveló un dossier que explicaba como en Urabá y 
Córdoba se había configurado una verdadera contrarreforma agraria, cuyas 
tierras  pasaron a manos de reconocidos narcotraficantes y nacientes 
miembros de las autodefensas que comenzaban a usufructuar el negocio de la 
seguridad, donde se hablaba de mas de 300.000 hectáreas de las mejores 
tierras del valle del Sinú y de Urabá. (Informe del Das Publicado por la Revista 
Semana, 1989: En la Ley de Justicia y Paz en a Costa Caribe). 

El éxodo del Departamento se ha caracterizado por ser interno y de tipo 
colectivo. Por lo general, el ciclo se realiza a partir de la expulsión de las 
veredas, caseríos o lugares de fincas, pasan a las cabeceras de corregimientos 
cercanos,   donde una aparte se queda y la mayoría avanza hacia la cabecera 
del municipio o de otros vecinos y un número mas pequeño continúa el éxodo a 
poblaciones más retiradas como Planeta Rica, Montería, Lorica, Cereté o 
localidades del Bajo Cauca o Sucre.  El desplazamiento forzado en la región 
sigue presentado cifras en aumento en el período 2003 a 2006, con un 
descenso en el último año, así como un crecimiento constantes en la región en 
términos de recepción.  Así, las cifras de que dispone Acción Social entre 2003 
y 2006, dan cuenta de 18.820 personas desplazadas expulsadas, frente a 
9.087 personas recibidas en este departamento,  Entre 2003 y 2006, el 
aumento en las cifras de expulsión fue de 90%, registrándose 2.922 en el 
primer año, 3.920 para 2004, y 6.437 en 2005, en 2006 se presenta una 
disminución de  13%, al pasar a 5.541 personas expulsadas aunque la cifra es  
elevada si se compara con los años estudiados, pues en 2003, Córdoba recibió 
a 1.960 personas, en 2004 a 2.313, en 2005 2.454 personas fueron recibidas y 
en el 2006, aunque la cifra presenta una disminución del 3%, la cifra se 
mantiene en el promedio de ascenso constante, pues 2.360 personas fueron 
recibidas en la región. 

 

Los municipios que sobresalen como expulsores fueron Tierralta (4.279), 
Puerto Libertador (4.111), Montelíbano (3.529), Valencia (2.495) y Montería 
(1.033).  En su conjunto, estas poblaciones representaron el 82% del total de 
los desplazados.  En cuanto a la recepción, los municipios que mayor número 
de personas desplazadas fueron Montería con 2.084 personas (31%), Puerto 
Libertador con 1.519 personas (16%) y Montelíbano con 1.131 personas (12%), 
que constituyen el 59% de la población desplazada recibida en el 
departamento.  Se deduce entonces que Municipios como Montelíbano y 
Puerto Libertador son municipios expulsores y receptores al mismo tiempo, 
donde la tendencia actual pasa del desplazamiento colectivo al individual por 
causa de la confrontación armada y de actores  como el reclutamiento forzado 
o voluntario de jóvenes, al igual que la capital departamental, que sigue 
atrayendo desplazados también por calamidades naturales como las 
inundaciones sufridas en la región desde 2006.  A pesar de los programas de 
reubicación, los retornos y de ser una ciudad de paso para muchos, el número 
de desplazados sigue en ascenso en la capital, en este sentido existen al 
menos 31 asentamientos subnormales receptores de población desplazada en 
Montería, en la actualidad. 

 



Dentro de esta problemática, sobresalen actualmente como municipios 
preocupantes, San Andrés, la Apartada y Planeta Rica con antecedentes de 
orden publico y con tendencia en aumento, Sahagún, Lorica, Chinú, San 
Bernardo del Viento y San Pelayo  que en cabeceras municipales se están 
llenando de asentamientos marginales donde los homicidios y otros delitos 
aumentaron de manera significativa. (Tomado de: Desplazamiento en el Sur de 
Córdoba. Víctor Negrete). 

 

Con respecto al tema de retornos y reubicaciones, Córdoba es uno de los 
departamentos con más experiencias en reubicaciones de población 
desplazada.  Entre 1997 y finales de  2001, el Incora había adquirido seis 
predios en Montería, Valencia y Montelíbano., con un área de 2.000 hectáreas 
para 128 familias (Proceso de Reubicación de población desplazada por la 
violencia en predios de municipio de Montería. Víctor Negrete. ACNUR 
Fundación del Sinú. 2002.).   Así mismo, durante el 2001 y 2002, se 
presentaron algunos casos de retornos masivos de población en Tierralta y de 
reubicaciones en Montería, Valencia y Montelíbano.  Por  su parte, en la zona 
rural de Montería, a partir de la problemática presentado se adquirieron  
predios para la reubicación de familiar desplazadas en los corregimientos de 
las Palomas y Nueva Lucia, cuyos predios fueron llamadas el Quindío o 
Palencú, (61 familias) y los Llantos divididos en la Duda Tomate o Valle 
encantado 8 para 15 familias de Córdoba, Antioquia, Chocó y Guajira) y la 
Duda Nuevo Horizonte (para 111 familias de Antioquia, Córdoba y Choco). 
(Desplazamiento En el sur de Córdoba Víctor Negrete). 

 

MINAS ANTIPERSONAL: 

 

 En la actualidad, las FARC ha perdido espacio y a juicio de las fuerzas 
militares no cuentan con bases importantes en el sur de Córdoba, donde 
actúan cada vez menos a través de grandes unidades.  A lo anterior, se suma 
el hecho de que los combates por iniciativa de las Fuerzas Militares  
incrementaron desde la iniciación de los diálogos con los grupos de 
autodefensa, para evitar que las Farc penetrara la zona donde se ubicaba la 
AUC.  Paralelamente, se intensificaron las acciones de las Fuerzas Militares, 
con el fin de recuperar la institucionalidad en el Paramillo desde 2004 y 2005, a 
través de operaciones tales como Escorpión, Emperador, Fulminante, Trópico y 
Jungla. Lo anterior ha llevado a que las Farc hayan sembrado minas, con el fin 
de contener el avance de la Fuerza Pública.  Por ello, no es casualidad que en 
Córdoba esta guerrilla sea la responsable del 65% de los eventos. 

Si bien esta problemática no esta álgida en Córdoba como en otros 
departamentos, la información disponible indica un aumento constante a partir 
de 2003.  Se registró un total de 41 eventos en el periodo  2003-2006, de los 
cuales 30 fueron accidentes y 11 incidentes, la cual evidencia las claras 
intenciones de la guerrilla de desmoralizar al enemigo y poner en riesgo la vida 
de la población civil.  Del total delos incidentes que se reportan durante todo el 



periodo, 6 fueron casos de desminado militar, 2 incautaciones y hubo 3 
sospechas de campo minado, especialmente en Montelíbano, Puerto 
Libertador, Sahagún, Tierralta y Valencia. 

La tendencia con respecto a los accidentes es creciente con un descenso al 
final del período, puesto que en 2003 se registró 1 accidente, en 2004 fueron 8, 
en 2005 se presentaron 15 y en 2006 acaecieron 6 accidentes,  Los municipios 
en los cuales se concentraron los incidentes fueron Tierralta (46%), Puerto 
Libertador (40%), Montelíbano (10%) y la zona rural de Montería (4%).  En 
ellos, el 100% corresponde a los casos ocasionados por minas antipersonal 
(MAP).  Entre 2003 y 2006, los 30 accidentes ocasionados dejaron 43 victimas 
(11 civiles y 32 militares), de las cuales 34 resultaron heridas y 9 fueron 
victimas fatales.  Debe anotarse que, con excepción de 2 victimas militares en 
2004, entre 1997 y 2003 no se habían registrado ningún tipo de  victimas en el 
Departamento y a partir de ese año, las cifras tienden al ascenso tanto para 
victimas militares como para civiles, siendo  los municipios mas afectados, 
aquellos de intensa confrontación armada, tales como Montelíbano, Puerto 
Libertador y Tierralta, produciendo 6 militares  heridos y 1  muerto en 2004, 10 
heridos y 3 victimas fatales en 2005y 8 heridos y 3 militares muertos en 2006. 

 

VICTIMAS DE MAP Y MUSE   

FRECUENCIA ANUAL DE EVENTOS 

1993-2009 

Año  Accidente  Peligro 
(Incidente) 

Total  

1993  2 2 
1994 1 4 5 
1999  1 1 
2003 1 1 2 
2004 8 2 10 
2005 15 3 18 
2006 6 5 11 
2007 10 16 26 
2008 31 15 46 
2009  1 1 
Total  72 50 122 

Fuente: Sistema de Información IMSMA del PAICMA  

 

 

 

 

 

 



SITUACION ACTUAL DERECHOS HUMANOS EN EL DEPARTAMENT O 
(AÑO 2007). 

 

En  el primer semestre de 2007, no se registraron homicidios de alcaldes y ex 
alcaldes, concejales, sindicalistas de otros sectores, maestros no 
sindicalizados, ni periodistas, así como civiles muertos por acción de MAP ni 
victimas de masacres en los seis primeros meses de este año.  Cabe hacer la 
salvedad de que respecto de los concejales, en junio de 2007, se denunciaron 
amenazas de muerte contra 2 candidatos a la Alcaldía de Cereté (el Tiempo, 
27 agosto de 2007equipo nizko). 

En materia de desplazamiento forzado, se produjo, así mismo, un descenso en 
personas expulsadas de 24%, al pasar de 2.097 a 1.593 victimas, siendo 
Moñitos, San Carlos, Chimá y Puerto Escondido, los municipios que 
presentaron las mayores disminuciones.  Cabe aclarar, no obstante, que 
Valencia, Tierralta, Montelíbano y Puerto Libertador se mantuvieron entre los 
principales lugares de expulsión del Departamento.  En materia de recepción, 
en el primer semestre de 2006 se habían recibido en Córdoba 2.441 personas, 
y para el mismo período en 2007 fueron acogidas 1.434 personas recibidas, 
produciéndose un descenso del 41% donde Canalete, Ciénaga de Oro, 
Purísima, San Antero y San Pelayo presentaron las mayores disminuciones, sin 
embargo, el municipio de Puerto  Escondido ubicado en la Zona Costera, 
presentó un aumento en su registros de recepción.  

Sin embargo, los secuestros aumentaron al pasar de 1 a 5; en 2007,los plagios 
se concentraron en Tierralta (2 casos) y Lorica (1 caso) y fueron cometidos en 
el primer municipio por las Farc y en el segundo por la delincuencia común.  En 
cuanto a la problemática por el uso de las minas antipersonal, se observa un 
aumento del 60% en los eventos, al pasar de 5 a 8, principalmente en los 
accidentes que aumentan de 2 a 7 para el período considerado; en igual 
sentido, se ha presentado un aumento de victimas, al pasar de 2 víctimas en el 
primer semestre de 2006 a 7 en 2007, donde las victimas civiles que sufrieron 
heridas fueron las más afectadas, al pasar de 1 a 5 para el mismo período. 

También se presentó un aumento en el número de homicidios de indígenas, al 
pasar de 1 víctimas de la etnia Zenú en el primer semestre de 2006 a 2 
indígenas Embera en  el mismo período de 2007.  Si embargo, caber resaltar 
que uno de los logros más importantes para las Fuerzas Militares es el 
reconocimiento internacional a la Brigada XI en julio de 20007, por parte de la 
OEA, que resaltó su labor de sensibilización y trabajo armónico con las 
comunidades del Alto y Bajo Sinu, colocándola como ejemplo ante otras 
unidades militares que tienen jurisdicción sobre territorios indígenas. 
(Documento de la Fuerzas Militares de seguimiento con los Embera Katíos). 

 

Paralelamente, se presentó un incremento en los homicidios de 38%, al pasar 
de 108 victimas en  el primer semestre de 2006 a 149 para el mismo período 
de 2007.  Resulta preocupante  el alto índice de homicidios cometidos bajo la 
modalidad de sicariato y el aumento de los índices en municipios que 



tradicionalmente no presentan altos índices en este ámbito, como Sahagún, 
Lorica, Chinú, San Bernardo del Viento y San Pelayo. 

 

En Este sentido, el informe de riesgo desde 2004 da cuenta de la persecución 
de los grupos de autodefensa a organizaciones de tipo social o comunitario  
(Defensoría del Pueblo IR No.006 DEL 6 DE Febrero de 2004), razón por la 
cual, líderes comunales han sido objeto de homicidios y desapariciones.  En 
este contexto, cabe resaltar el homicidio de Yolanda Izquierdo, quien lideraba 
junto a Manuel Argel un comité, integrado por 900 familias de parceleros, que 
pedían la restitución de sus tierras.  El jefe de la Policía Judicial de la Unidad 
de Justicia y Paz había recibido de manos de Izquierdo, mas de 700 
documentos como pruebas que determinaban que las autodefensas obligaron a 
los poseedores de las tierras donadas por los Castaño a través Funpazacor a 
venderlas, las cuales quedaron en manos de testaferros (Siervo Sin Tierra. Ob. 
cit y la Increíble Historia de lo que paso con las tierras de Fidel Castaño Gil- 
Semana.com Diciembre de 2006).  Igualmente, dos días antes Freddy Espitia, 
desmovilizado del EPL en 1990 y coordinador de  una organización de 
desplazados, fue también ultimado, mientras elaboraba el banco de 
información sobre bienes que el bloque Córdoba había arrebatado a los 
habitantes de Cotorra (Siervo Sin Tierra Ob. Citada). 

 

De otro lado, se ha dado paso a la tarea de exhumación, que están arrojando 
resultados  como la entrega de restos óseos de personas  a 19 familias de 
Tierradentro (Montelíbano) por parte del Fiscal General de la Nación. (Tomado 
de: El Meridiano de Córdoba Septiembre 2007 y el Tiempo Septiembre 11 de 
2007). 

 

Sin embargo, se han detectado algunas problemáticas tales como las pugnas 
entre estas nuevas bandas criminales, el aumento considerable de minas 
colocadas  por las Farc que se tradujo en un incremento de los accidentes, el 
mantenimiento de los cultivos ilícitos en el Paramillo, a pesar de los esfuerzos 
desarrollados y el reclutamiento forzado y voluntario de menores y adultos por 
los grupos armados ilegales ( Tomado de: Los Obstáculos del Desarrollo en 
Córdoba) en particular en Cereté (Autoridades investigan supuesto 
reclutamiento de jóvenes en Cereté. El Meridiano de Córdoba. 

 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 


